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ACUERDOS JULIO 2025 

ACUERDOS JULIO 2025 
 

 

 

 

ACUERDO Nº143/2025  
  
Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria N°1217, celebrada el 03 de junio de 2025. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº144/2025  
  
Se aprueba la Modificación Presupuestaria N°5 por ajuste al Presupuesto Municipal: 

 

Presupuesto de Gastos M$1.055.000.- 
 

 

  

 

 

 

ACUERDO Nº144-A/2025  

 Se aprueba reducir el Proyecto de Inversión 602-2025 Proyectos de Infraestructura 
Comunal, en el siguiente sentido: Reducción en la asignación Obras Civiles en un monto de 
–M$1.055.000.- 

ACUERDO Nº144-B/2025  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión 901 Inmuebles Municipales, en el siguiente 
sentido: Incremento en la asignación Consultorías en un monto de M$315.000.- 

ACUERDO Nº144-C/2025  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión 608 Parques, en el siguiente sentido: 
Incremento en la asignación Equipamiento en M$350.000.- 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº145/2025  
  
Se aprueba transigir judicialmente con don José Antonio Alarcón Segovia RUT 
N°10.911.186-4, en la suma de $5.568.000.- de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 
letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-30-2024 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago”. 
 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº145-A/2025  

 Se aprueba transigir judicialmente con doña Loreto Elena Saavedra Chamorro RUT 
N°12.884.348-5, en la suma de $8.384.400.- de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 
letra i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en causa RIT O-5831-2024 
seguida ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº146/2025  

 Se aprueba el Cierre de la Calle Camino El Romero, para las viviendas Nos. 505, 508 y 558, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N°21,411, su Reglamento publicado en el Diario Oficial 
con fecha 8 de octubre de 2022 y lo establecido en el Decreto Sección 1ª N°4533 de fecha 
21 de diciembre de 2022, que fija el texto de la Ordenanza sobre el Cierre o las Medidas de 
Control de Acceso en Calles, Pasajes o Conjuntos Habitacionales por Motivos de Seguridad 
de la Comuna de Las Condes. Este permiso tendrá una duración de 5 años, prorrogable una 
vez por igual período. 

El cierre nocturno de la Calle Camino El Romero de una sola salida, será entre las 21:00 
horas y las 09:00 horas, debiendo cumplir además con las exigencias hechas por las 
Direcciones Municipales y el Cuerpo de Bomberos de Santiago. 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene por tener relación con uno de los propietarios. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº147/2025  
  
Se autoriza prórroga del servicio de “RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS”, ID N°2560-31-LR24, por un período de 

seis (6) meses a:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº148/2025  

 Se aprueba ADJUDICAR al oferente SOCIEDAD COMERCIAL FORTEZA Y 
COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº76.367.430-4, convenio marco a través de la tienda 
Computadores Portátiles, Desktop y AIO para la “ADQUISICIÓN DE LAPTOP, ALL IN 
ONE Y MONITORES”, ID Nº2345-423-CM25, del portal www.mercadopublico.cl, por 
un monto total de USD 70.593,19.- impuestos incluidos. 

Equivalente aproximadamente a $66.594.812 (sesenta y seis millones, quinientos noventa y 
cuatro mil, ochocientos doce pesos), impuestos incluidos. 

Valor Dólar $943,36 (19-06-2025) 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº149/2025  

 Se aprueba las modificaciones efectuadas al Reglamento de Organización Interna de la 
Municipalidad de Las Condes aprobado por medio de Decreto Alcaldicio Sección 1ª N°1947 
de fecha 09 de junio de 2025, respecto al artículo primero, artículo vigésimo octavo y artículo 
septuagésimo tercero.  

 
 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº150/2025  

 Se aprueba los cometidos de contratos a honorario de Consultor de Emergencias y Gestor  

Técnico de Centro de Gobierno. 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, rechaza porque no tiene los valores, le hubiese gustado 
saber los valores de quienes se va a contratar. 

Se aprueba por 9 votos a favor y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº151/2025  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Timaukel, 
Región de Magallanes, Rut: 69.251.600-1, de fecha 01 de abril de 2025.  

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº152/2025  

 Se aprueba ADJUDICAR a la empresa MORO INGENIERIA SpA, RUT N°88.870.500-
7, la Licitación Pública “CONSERVACIÓN SUMIDEROS RED DE AGUAS LLUVIAS 
DE LA COMUNA DE LAS CONDES”ID N°2560-27-LQ25, del portal 
www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 87 puntos en la evaluación de su oferta 
técnica y económica y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en las Bases 
de Licitación. 

La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de UTM 
2.144,4129. – más IVA, esto es 2.551,8514.- IVA Incluido ($175.881.254 al valor UTM 
julio 2025), que representa un aumento del 22,57% respecto del monto estimado en las bases 
de licitación para este contrato.  

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº153/2025  

 Se aprueba retirar de Tabla el Tema N°7, correspondiente a solicitud de patente de 
Alcoholes, para la sociedad “OK MARKET S.A.”, para el establecimiento ubicado en Av. 
Apoquindo N°6051, Local 30-31. 
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La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Luis Hadad, Manuel 
Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la 
Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

ACUERDO Nº154/2025  
  
Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1218, celebrada el 10 de junio de 2025. 

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº155/2025  

 Se aprueba adjudicar a la UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES CONFORMADA 
POR EVENT SERVICES SPA, RUT N°77.819.645-K, Y ARLEN GONZALEZ 
AROCHE, RUT N°22.765.867-3, la licitación pública denominada “Servicio de 
producción del evento denominado Música en tu Plaza en Las Condes”, ID N°2345-27-
LE25, del portal www.mercadopublico.cl, por un monto total de $35.690.480, impuestos 
incluidos, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en las bases de licitación y al 
artículo 65, letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades para las 
contrataciones que exceden de 500 UTM. 

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y la concejal Pamela Hödar, se abstienen. 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Richard Kouyoumdjian, 
Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

El concejal Guillermo Ureta, vota en contra. 

Se aprueba por 6 votos a favor, 1 voto en contra y 2 abstenciones. 

 

ACUERDO Nº156/2025  

Se aprueba una Subvención Directa a Asociación Deportiva de Futbol de Las Condes, 
RUT 71.646.300-1 para el desarrollo del proyecto denominado “Arbitrajes y turnos 
asociación de futbol Las Condes”, por un monto de $70.000.000 pesos, que tiene por 

SESIÓN ORDINARIA N°1221 – MARTES 08 DE JULIO DE 2025 
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objetivo realizar campeonatos comunales y así, darle un espacio de esparcimiento a los 
residentes de Las Condes. 

Subvención que se entiende otorgada a partir del 1 de enero de 2025.  

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº157/2025  

 Se aprueba los recursos vía subvención del Fondo de Desarrollo Vecinal para el proyecto 
“Cambio de cubiertas en 11 viviendas Junta de Vecinos Colón 8000”, que tiene como 
objetivo reparar y cambiar la materialidad de las cubiertas para evitar filtraciones en las 11 
viviendas, presentado por la Junta de Vecinos C-15 Colón 8000 por un monto de aporte 
municipal de $71.351.663 y un aporte de la comunidad de $30.579.284, equivalente a un 
30%. Lo anterior para adjudicar por un monto total de $101.930.947 IVA incluido a la 
empresa Construcción Inversión y Tecnologías Factum S.A, RUT 76.046.758-8 en un 
plazo de ejecución de 54 días corridos.  

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº158/2025  

 Se aprueba la modificación en el proyecto de Club Del Adulto Mayor Canas del Alba, de 
acuerdo con la nómina presentada. Según indica el siguiente listado: 
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La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº159/2025  

Se aprueba los proyectos presentados en el Segundo Llamado de Fondos Concursables 2025 
de la Municipalidad de Las Condes, de acuerdo con la nómina presentada de 2 proyectos 
admisibles, por un valor total de $18.800.000 pesos, subvención que se entiende otorgada 
desde la publicación del Decreto. Según indica el siguiente listado: 
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La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº160/2025  

 Se aprueba seleccionar la oferta de la empresa ELESERVI SPA, RUT N°76.615.339-9, por 
un plazo de 12 meses, por un monto total de UTM 5.524,6447 IVA incluido (equivalente a 
UTM 4.642,5586 sin IVA), correspondiente a los servicios presentados en la propuesta 
pública, “Servicio de extracción de Acer Negundo en la comuna de Las Condes”, ID 
N°2560-22-LR25, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las Bases de 
Licitación. La empresa obtuvo un total de 91 puntos en la evaluación de su oferta técnica y 
económica, y el monto ofertado representa un 7,06% menos respecto del valor estimado en 
las bases para este contrato. 

Equivalente a $380.775.087 según UTM de Julio 2025. 

El plazo del contrato será de 12 meses a contar de la fecha del Decreto de adjudicación. 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Pamela 
Hödar, Richard Kouyoumdjian, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 
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Los concejales Francesca Gorrini y Cristóbal de la Maza, votan en contra. 

El concejal Leonardo Prat, se abstiene. 

Se aprueba por 6 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 

 

ACUERDO Nº161/2025  

 Se aprueba la adjudicación de la licitación “Servicio de Demarcación de Tránsito de la 
comuna de Las Condes” ID N°2560-26-LR25, a: la Empresa YS SPULER SpA, RUT 
N°76.327.249-4, por haber obtenido 100 puntos en la evaluación de su Oferta Técnica y 
Económica y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidos en las Bases de 
Licitación. La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un monto de 
UTM 104.593,5625 IVA incluido, equivalente a $7.208.902.108 (UTM julio 2025), que 
representa una disminución del 15,99% del monto estimado en las Bases de Licitación para 
este contrato, el que será ejecutado en un plazo de 36 meses, renovable por hasta 12 meses, 
cuya fecha de inicio será a contar de la firma del contrato.  

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº162/2025  

Se aprueba la contratación directa a la empresa CENTRO DE CUSTODIA DE 
VEHÍCULOS INFRACTORES SpA, RUT N°77.377.106-5, el SERVICIO DE 
TRASLADO, CUSTODIA Y REMATE DE VEHÍCULOS RETIRADOS DE 
CIRCULACIÓN EN LA COMUNA DE LAS CONDES, así como el Traslado, Custodia 
y Remate de vehículos ubicados en Camino El Olivo N°41, sitio 29, comuna de Maipú y 
Valenzuela Puelma N°9730, comuna de Las Condes. 

Inicio de los Servicios: Con la aceptación de la Orden de Compra. 

Termino de los Servicios: El plazo de ejecución será de 12 meses.  

 

Los concejales señores: Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard 
Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati 
Mahmoud, votan a favor. 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte, se abstiene. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención. 
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ACUERDO Nº154/2025  
  
Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno, Clasificación C), a la 

sociedad “MANTAR SpA.”, RUT N°77.392.651-4, para ser explotada en el establecimiento 

ubicado en Los Militares N°5934, Local K. 

 

La presidenta Sra. Catalina Ugarte y los concejales señores: Manuel Melero, Francesca 
Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal de la Maza, Leonardo Prat, 
Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO Nº164/2025  

 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria N°1219, celebrada el 17 de junio de 2025. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

ACUERDO Nº165/2025  

 Se aprueba incorporar en Tabla la modificación del acuerdo N°162/2025, adoptado en la 
Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N°1221, celebrada el 08 de junio de 2025. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°1221 – MARTES 08 DE JULIO DE 2025 
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ACUERDO Nº166/2025  

 Se aprueba la celebración del Convenio de colaboración con la Corporación de Asistencia 
Judicial de la Región Metropolitana, RUT N°70.786.200-9, con el objeto de garantizar la 
asesoría jurídica y la defensa de sus derechos ante los Tribunales de Justicia a los habitantes 
de la comuna que, por situación socioeconómica no se encuentren en condiciones de 
realizarlo por sus propios medios; el convenio tendrá la duración de un año a partir de la 
fecha de su suscripción, y se renovará automáticamente en forma anual. La 
Municipalidad de Las Condes otorgará un financiamiento mensual, el cual se reajustará 
semestralmente de acuerdo con la variación del IPC en dichos períodos. 

Monto período 2025: $39.847.948. - 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

ACUERDO Nº167/2025  

 Se aprueba el beneficio de los Asistentes de la Educación que se acogen a la bonificación de 
la ley N°20.946 y autoriza que la Corporación de Educación y Salud de Las Condes, solicite 
al Ministerio de Educación un anticipo de subvención escolar por un total $164.278.946, 
para financiar la bonificación de cargo del sostenedor, la cual será descontada en 144 cuotas 
de $1.140.826. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Proceso Cupos 2023, reajuste marzo 2025 - Asistentes de la Educación  

144 Cuotas de $330.910  
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Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº167-A/2025  

 Se aprueba el beneficio de Asistentes de la Educación que se acogen a la bonificación de la 
ley N°20.946 y autoriza que la Corporación de Educación y Salud de Las Condes, solicite al 
Ministerio de Educación un anticipo de subvención escolar por un total $47.651.092, para 
financiar bonificación de cargo del sostenedor, la cual será descontada en 144 cuotas de 
$330.910. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº167-B/2025  

 Se aprueba el beneficio de Docentes que se acogen a la bonificación de la ley N°20.976 y 
autoriza que la Corporación de Educación y Salud de Las Condes, solicite al Ministerio de 
Educación un anticipo de subvención escolar por un total $51.586.006, para financiar 
bonificación de cargo del sostenedor, la cual será descontada en 144 cuotas de $358.236. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº168/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Supermercado de Bebidas Alcohólicas, 
Clasificación P), para la sociedad “CENCOSUD RETAIL S.A.”, Rut N°81.201.000-K para 
ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Las Condes N°7430, Local 7. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 
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ACUERDO Nº169/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 
Clasificación C), a la sociedad “INVERSIONES VALENCIANO SpA.”, Rut 
N°77.787.712-7 para ser explotada en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, 
Local S-201-13. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº170/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Expendio de Cerveza, Clasificación F), a la 
sociedad “K-MAT SpA.”, Rut N°77.180.482-9 para ser explotada en el establecimiento 
ubicado en Av. Apoquindo N°6282. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº171/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Agencia de Viñas o de Industrias de Licores 
Establecidos Fuera de la Comuna, Clasificación O), a la sociedad “COMERCIAL PIP 
LIMITADA”, Rut N°76.286.524-6 para ser explotada en el establecimiento ubicado en 
Napoleón N°3565, Oficina 202. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº172/2025  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Minimercado de Bebidas Alcohólicas, 
Clasificación H), a la sociedad “OK MARKET S.A.”, Rut N°76.084.682-1 para ser 
explotada en el establecimiento ubicado en Alcántara N°45, Local 105. 
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ACUERDOS JULIO 2025 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº173/2025  

 Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 
Clasificación C), a la sociedad “YO CHEF SpA.”, Rut N°76.584.216-6 para ser explotada 
en el establecimiento ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-202-2034. 

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

ACUERDO Nº174/2025  

 Se aprueba la Modificación al acuerdo N°162/2025: la autorización de contratación directa 
para la concesión de “Traslado, Custodia y Remate de vehículos retirados de circulación 
en la comuna de Las Condes”, y el “Traslado, Custodia y Remate de vehículos” ubicados 
en Camino El Olivo N°41, sitio 29, Maipú y Valenzuela Puelma N°9730, Las Condes, a:  

• Empresa: Centro de Custodia de Vehículos Infractores SpA. 
• Rut: N°77.377.106-5 
• Inicio: Con el decreto de aprobación del contrato. 
• Término: 12 meses.  

 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín y los concejales señores: Catalina Ugarte, 
Manuel Melero, Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Richard Kouyoumdjian, Cristóbal 
de la Maza, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

 


